
EXPTE. Nº:   0038-88

ORDENANZA

ARTICULO  1º) Autorízase  a la Cooperativa de Provisión de Electricidad y Otros
Servicios Públicos, de Crédito y Vivienda de Coronel Dorrego Ltda.,  a aplicar  un aumento
del 28,86% a su cuadro tarifario  sobre los consumos  del mes  de  Febrero de   1998.

ARTICULO  2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese
al Registro Oficial y oportunamente archívese.-
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